
CONCEJALIA DE HACIENDA 

DATOS DEL TITULAR DE LOS RECIBOS: 

FIRMA 

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE APORTAR: 

SOLICITO: 

NOTA: 

EXPONE: 

 
 

 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES A TITULARES DE FAMILIA NUMEROSA 

 

 

Nombre y Apellidos o Razón Social:        

Domicilio:  Municipio:  

Provincia: Código Postal: NIF/CIF:  

Teléfono: : Correo electrónico:      

 

Que reúno los requisitos establecidos en la Ordenanza Fiscal para la determinación de la cuota tributaria del impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, en relación a la bonificación del IBI para titulares de familia numerosas y adjunto copia de los comprobantes y acreditaciones de 

mi situación. 

Esta bonificación se concederá a los titulares de familia numerosa que además reúnan los siguientes requisitos: 
- Que el inmueble sea la vivienda habitual. Se presume que es aquella en la que figuran empadronados. 
- Que el valor catastral de la vivienda habitual esté individualizado. 

 

La aplicación de la bonificación solicitada en el recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para la finca de mi propiedad situada en: 

Calle:                

Con referencia catastral:               

 
Porcentaje de bonificación según el siguiente cuadro: 
 

VALOR CATASTRAL VIVIENDA HABITUAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Hasta 50.000 euros 40% 50% 

Superior a 50.000 euros y hasta 100.000 euros 30% 40% 

Superior a 100.000 euros 20% 30% 

 

- La bonificación se aplicará en el ejercicio siguiente a la solicitud y permanecerá vigente, una vez concedida, en tanto se mantengan los 

requisitos que motivaron el otorgamiento y como máximo, hasta la fecha de caducidad del título de familia numerosa. 

- En los casos de renovación o modificación del título de familia numerosa, se deberá presentar antes del 1 de enero del ejercicio para el 

que deba surtir efecto, adjudicando copia del nuevo título. De lo contrario se aplicará en el ejercicio siguiente al de su solicitud. 

 

 

 

- Fotocopia del recibo del IBI de la finca objeto de la finca objeto de solicitud. 

- Copia del título de familia numerosa, donde aparezca claramente la fecha de caducidad, expedido por la Comunidad de Madrid. 

 

 

En Soto del Real a de de      
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http://www.ayto-sotodelreal.es/
http://www.ayto-sotodelreal.es/

